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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

SanRamóndelaNuevaOnán 22 FEB 2Cl3

Expediente N" SRO -007 12022. -
Resol ució n No S O-03 5/202 3.-

VISTO:
La Resolución No 88112022 de Sede OÉn de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se Promociona Transitoriamente al prof. Arturo

Vega Corrales, D.N.I. N" 17.914.356, en el Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva, en
la asignatura "Matemática ra Informática" de las carreras Tecnicatura Universitaria en
Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Onán de la Universidad Nacional
de Salt4 desde su efectiva toma de posesión de funciones y hasta que el cargo se cubra por la vía
del concurso regular.

Que, Secretaria de Sede Orán informa que la docente indicada
precedentemente, hizo real toma de posesión en el cargo el día 14 de Febrero de 2023; siendo
necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Prof. Arturo Vega Corrales, D.N.I. N" 17.914.356,
hizo real toma de posesión de funciones en el Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiv4
en la asignatura "Matemática Informática" de las carreras Tecnicatura Universitaria en
Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Orán de la Universidad Nacional
de Salta, designada mediante Resolución No SO-E8l/2022, el día l4 de Febrero de 2023.

Uhiwrsidad Naciorpl de Satta
Sede Orán

Ahvrado N' 75 !
Telefd 0387842 I 388

ARTICULO 2o'. Eleva¡ la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su
convalidación, y cursar copia al interesado, Dirección General de Personal, Cuerpo Coordinador
de canera de Sede Onin, Secreta¡ía de Sede, Oficina de Personal y Consejo Asesor para su
conocimiento y efectos.
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